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e) Notificación de las anteriores sanciones al· Centro docen- 
te al que pertenez{'.a el beneficiario sancionado.

Decímocuarta.-El pago de las ayudas podrá suspenderse- por
la Dirección General de Formación ProfeSional y. Extensión
Educativa cuando de los infortnes de las autoridades académ1~

cas directores de trabajos o representantes diplomáticos se: de
du~can deficiencias en la conducta social o académica de los
beneficiarios, así como en el caso de ser sometido- a expediente
disciplinario.

Decimoquinta.-;La, Dirección General deFormación Profesio
nal y Extensión Educativa queda expresamente autorizada para
dictar cuantas disposiciones estime necesarias o convenientes
para el meJor desarrollo y a,plicaciónde lo dispuesto en la
presente Orden.

Lo que comunico .a VV. lI. para su conocimiento y demas
efectos,

Dios gUarde a VV. Il. muchos años,
Madrid, 22 de julio de 1971.

Autorizar a «Fuerzas EléctriCas de Navatra, S. A », la ins
talación Qe la referida línea, cuyas principales características
ron las siguIentes:

Tensión. 13,2 KV,: longitud, -4~252 metros; origen, E. T. D.
de Valtiet·ra; final, Castejón; apoyos,' de hormigónatmado y
torres: 'metálicas; conductor, al-ac de 95 milimetro8 cuadrados.

ne<:larar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica qué se autoriza.,. a los efectos seí'ialados en la Ley 10-1
1966 -sobre expropiación forzosa y sanciones· en mater¡a; de
l1mtalaciúl1es eléctricas, y su Reglamento de aplIcación, de 20 de
octubre de 1.966.

Esta instalación no poro'a entrar en servicio mientras no
cliente el peticionario de la misma ron la aprobaCIón de su
proyecto de ejecución.. previo cumpIÍl111ento de los trámites que
se sefl'ala.n:en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de'octubre;

Pamplona, 26 de junio de 1971. - El Delegado provincial.
Tomás Moreno.~2.293-D.

VILLAR P ALASI

TImos, Sres, Subsecretario y Director general de Formaciú~l

Profesional y Extensión Educativa.

RESOLUCION de la Dele(Jación ProlJi?lcial de .Bar~

celona por la que se autoríza y declara 'la utilirtad
pública en concreto de la iTt.staladon eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza el establecimiento de
la instalaeián q,ue se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de. Industria de
esta Delega.ctón Provincial del Ministerio de Industria de Na
varra a petición de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, .s. A~», con
domicíIío en pamplona! avenida de Roncesvál1es,7, solicitan4o
autorización y declarac 6n en concreto de utilidadpúbllca para
el establecimíento de una linea de transporte·· de .·en€tgía eléc
trica, y cmnplidos los trámites reglamentarios ordenados .en el
capitulo III del Decreto 2617/1966; sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el ca¡jítulo III del Reglamento aprO
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctrkas,y deoouerdo con
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939~ sobre ordenación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. de
Navarra, a propuesta de la Sección oorreSl)OmUente, ha resuelto:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinCIal a instancia <:te· ({Empresa
Nacianal Hidroeléctrica del Ribagill"ZRlla», condo~idljo en Bar
relona, paseo de Gracia, 132, en solicitud .de ·autorlza.cjón para
la instalación y declaración de utilidad públi-ca,. a los e!ectos. de
la imposición de servidumbre de paso de la 1nstal~dón eléctrica,
cuyas cara-eteristicas técnkas principales son las siguientes:

Origen de la línea.: Apoyo número 16 de la linea a 25 KV. de
la derivación a. E. T. número 4.697.

Final de la misma: E. T. número 5.171, «Jaime Casanova~
Casanovas».

Términ'J municipal a que afecta: Viladecáns,
Tensión de serVÍcio: 25 KV.
Longitud en kllóffiietros: 0,785 de tendido. aéreo.
Conductor: Cobre,16 y 35 mm:} de sección.
Mat€rial de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0;380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento' de lo (liEI:"lcsto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ,Ley 10/1966.
<le 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juUo; Ley (te 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento <le Lírteas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha, resuelto:

Autorizar la instalación de la lineasolicitaday dec1ara~' la
utilidad públiea de la misma a los efectos de la imposición de la
servldumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado ~or
l)ecl~to 2619/1966 .

Barcelona, 25 de junio de 197L-..:..EI Delegado provinC'ial. Vict.;r
de Buen Lozano.-9.187-C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mel'o-28.884, incoado en esta' Delegación Provincial a instancia
de . «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en
Oviedo. rl1a7:,}. de la Gesta, 1, soUcitando autorIzación y declara
ción de-utUid?4. pública, a los efeetos de la imposIción de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas princip;des son "las siguientes:

Subestación de transformación 50/20/10, tiPO interior, ron
una utlidad: de 10.000' KVA., 50/2ü KV., Y otra de 2.500 KVA.,
20/10 KV." en edificio de la Central de Puerto, Oviedo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los ·Decretos· 26t7 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo. Decreto 1775 1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de .noviembre· de ·1939, R-eglamento .de Lineas Eléctricas
de Alta. Tensión. de 28 de nOViembre de: 1968, ReglameIlto de
Estaciones Transformadoras f Centrales de 23 de febrero de
1949 y la orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto ;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de

la inlPcslción de la servidumbre depRso, en la.~ condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966,. aprobado por Decreto 2619/1966.

Parl,l. el desarrollo y. ejecución de .la instalación. el titular
de la mlsma,,'deberá seguir los trámites señalados en el capitu.
lo IV del Decreto 2617/1966.

Ovied.o, 26 de julio de 197L-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jete de la· Sección de Industria, Ambrosio Rodriguez
Bautista.-2.89Q..B.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pu
blica enconcreio de la í1tstalacfan electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nÚ·
mero 28.778, incoadQ en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del. Cantábrico, S", A.», con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, SOlicitando autorización y declara
ción de utilidad publíca, a los efectos de 'la imposición de ser
vidumbre depMo, de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

C-entro de transformación tipo interior de 400 KVA, -201
0,380 :KV., en calle Cabrilleros, 14, Gijón.

Esta Delegación ProvinciaJ, en cumplimiento de 10 dispues
to eu, el Decreto 2fH7/1966, de 2{) de octubre; Ley 10/1966. de
18 de marzo; Decreto-1775/1967, de 22 de juliO; Ley de 24 de
noviembre de 193tl, Reglamento de Líneas Eiéctricas de Alta
Tensión de'28 .. de noyieh}:bre de 1968. Reglamento. de Estaciones
Transformado!us y. Centrales de 23 de f.ebrero de 1949 y la Orden
ministeriaJde 1 de. febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizd.í' 'a lUstalación eléctrica solicitada.
Declarar' la 1.: tilídadpública de la misma, a los etectos de la

impcsición de _a servidumbre de paso, con las condiciones, al
callce'Y limit,lcl0Ilesqueestablece el Reglamento de la Ley
lO' 1966, aproh!.ldo por Decreto 2619/196-6.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites seüalados en el caPitu
lo IV 'del Decreto 2617/1906;

Oviedo, 26 de juliQ de 1971.-El Delegado provincial, P. D., eíl
In;<'eniero Jefe ·de la SeccIDn de Industria, Ambrosio Rodriguez
Bautista.~2,891-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autOriza y declara la uWidad pU
blica en C'Oncreto de la instalación electríca que
se cita.
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